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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

faceta del 14 de Julio de 1881.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña Maria Cristina 
(q. D. g.) continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio gozan 
S.* A. R. la Serenísima Se
ñora Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

Gaceta del \2de Julio de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el expediente de alzada 
promovido por el Ayuntamiento de 
Izagandoa, en esa provincia, con
tra una providencia de la Diputa
ción que eximió á D. Francisco 
Munp^ueta del pago de contribucio
nes extraordinarias desde el 26 de 
Octubre de 1874 al 22 de Noviem
bre de 1875, la Sección de Gober
nación de aquel alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Exorno Sr.: El Presbítero Don 
Francisco Mungueta acudió á la 
Diputación provincial de Navarra 
en'29 de Octubre de 1879, pidiendo 
que, en consideración á los servi
cios que habiá prestado, se le de
clarase exento de las contribucio
nes extraordinarias de guerra; y 
dicha Corporación así lo acordó, 
resolviendo que la axencion se en
tendiera durante el período comT 

prendido entre la órden del Minis
terio de la Gobernación do 26 de 
Octubre de 1874 hasta 22 de No
viembre de 187.5, en que se publicó 
el bando del General en Jefe del 
Ejército del Norte.

No aquietándoseel Ay«intamiento 
de Izagandoa, que fué el que exigió 
la contribución extraordinaria ai 
interesado, con el acuerdo de la 
Diputación, suplica á V. E., por. 
las razopes que expone, que se 
sirva dejarlo sin efecto.

No se han unido al expediente, 
como hubiera sido de desear, la 
órden de ese Ministerio de 26 de 
Octubríi de 1874, ni el bando del 
General en Jefe del Ejército del 
Norte, que son, por decirlo a.^sí, los 
antecedentes legales de la cuestión; 
pero examinando la Sección el dic 
támen emitido por la misma en 3 
de Diciembre de 1878 en un expe
diente análogo al adjunto, promo
vido por el Ayuntamiento de Cace
da, aparece que dicho General en 
Jefe dictó un bando imponiendo 
contribuciones extraordinarias á la 
provincia de Navarra, exceptuando 
de ellas á los liberales, y encargan
do á los Ayuntamientos del reparto 
y cobro de la exacción. Mas como 
algunos de estos; lejos de atempe
rarse á lo mandado, señalasen cuo
tas á los liberales, por el Ministerio 
del digno cargo de V. E. se signi
ficó al Gobernador en 26 de Octubre 
de 1874, para que á su vez lo hi
ciese á los Ayuntamientos, el dis
gusto con que el Gobierno había 
visto semejante proceder, y la ne
cesidad imperiosa de revocar los 
acuerdos que contuvieran tal tras
gresión, y de procurar que las con
tribuciones extraordinarias reca
yesen sobra las familias rebeldes.

Despues, en 22 de Noviembre de 
1875, el citado General en Jefe 
publicó otro bando disponiendo que 

’ las contribuciones extraordinarias 
fuesen exigidas á todos los habitan
tes de la provincia sin excepción.

Entre los justificantes presenta
dos por D. Francisco Mungueta se 
halla una certificación del Párroco 

castrense que fué del Hospital mi- 1 
litar de Pamplona durante la gue
rra, en la que se dice que el inte
resado prestó gratuitamente gran
des servicios, celebrando misa los 
d’as festivos y asistiendo á los he
ridos y enfermos de los hospitales 
que se establecieron, con especiali
dad en el situado en el Seminario 
conciliar que estuvo á su cargo, 
hasta que en Setiembre de 1874, 
sin duda por efecto del cansancio, 
enfermó de una pierna, lo cual le 
obligó á abandonar el referido 
puesto.

La Sección, manteniendo en este 
caso la inteligencia que en su dic
támen de 3 de Diciembre de 1878, 
referente á la reclamación d«d Ayun
tamiento de Caceda dió á la órden 
expedida por ese Ministerio del 
digno cargo de V, E. en 26 de 
Octubre de 1874, cree que estuvo 
en su lugar el acuerdo apelado de 
la Diputación provincial, puesto 
que, á tenor de aquella disposición, 
las contribuciones extraordinarias 
de guerra sólo debían pesar sobre 
las familias rebeldes; y como la 
Municipalidad no aduce prueba al
guna que demuestre que D, Fran
cisco Mungueta mereciese este ca
lificativo, es decir, que tomase las 
armas en favor de los carlistas, ni 
que les apoyase por simpatía hacia 
la causa que defendían, y el inte
resado por su parte justifica que 
prestó gratuitamente servicios á 
los heridos y enfermos de los 
pitales militares de Pamplona^ la 
misma Sección entiende que pro
cede desestimar el recurso del Ayun
tamiento.»

Y couformándose S. M. el Rey 
(q D. g.) con el preinserto dic
támen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid 2S de Junio de 1881.—Gon:za- 
lez.—Sr. Gobernador de la provincia 
do Navarra.

i Gacela del 8 de Julio de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REALE.S ÓRDENES.

Pasado á informe de la Socoion 
de Gobernación del Concejo de Es
tado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de Villanueva 
de la Fuente decretada por V. S., 
con fecha 10 del actul ha emitido 
el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente que remite á 
su infornie relativo á la suspension 
del Ayuntamiento de Villanueva de 
la Fuente, decretada por el Gober
nador de Ciudad-Real.

Como se tratara de reconstituir 
el Pósito, y el Ayuntamiento en 
1879 no suministrase los datos ne
cesarios. fué multado; y posterior
mente se practicó una visita de la 
que resultó que no se llevaba libro 
especial de acuerdos, ni de inter
vención, ni de medición de granos, 
ni relación de deudores, ni de re
partimientos, y que las últimas 
cuentas eran del año 1864; por cu
yas razones, y conceptuando res
ponsable al Ayuntamiento de la 
mala administración del Pósito, sin 
que bastaran el apercibimiento y 
multa que impuso la Comisión per
manente del ramo, lo suspendió el 
Goberufedor, y lo sustituyó con Con
cejales de años anteriores.

Los suspensos recurren en alzada, 
negando que hubieran sido aperci
bidos y mnltados, y exponiendo 
que en el año 1835 quedó el Pósito 
suprimido por haber sido declara
dos fallidos los deudores; y que 
cuando se trató de reconstituirlo 
en Enero de 1880, la Comisión per
manente hizo responsable al Depo
sitario de 1861; pero el Gobernador 
4 su vez creyó que lo era todo el 
Ayuntamiento de 1864 que aprobó 
la cuenta: que habiéndoee recurrido 
en alzada, se reformó la Órden en 
el sentido de exigir la responsabi
lidad á los deudores desde 1835.
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Pero alegando alguno de estos quo 
habían pagado, y pidiendo otros 
que se les declarara fallidos, recu 
rrieron en Abril de 1880 al Gober
nador, sin que hasta la fecha haya 
recaido resolución, por lo que no 
hay granos en el Pósito, ni se ha 
podido satisfacer la cantidad co
rrespondiente al contingente pro
vincial de 1879 á 1880, como se ha 
hecho presente al Gobernador, se
gún las copias que se acompañan.

Lo expuesto manifiesta que no 
puede estimarse que haya axistido 
negligencia ú omisión por parte de 
los Concejales de la que resultara 
■perjuicio á los intereses comunales, 
como exige el artíeulo 80 de la 
ley Municipal en su párrafo tercero, 
pues que n^es responsable el Ayun
tamiento de Villanueya de la Fuen- , 
te de no haber cumplido las órde
nes de la Superioridad relativas á 
reorganización del Pósito, dado que 
éste no contaba con existencia al
guna en granos ni en metálico, y 
los deudores, ó que apareciau como 
tales responsables desde muchos 
años atras tienen pendientes recla
maciones que, según parece, aun 
no se han resuelto, y que si se de
cidieran contra ellos,: :podr¡an ser 
la base de la nueva organización 
del Pósito en la forma que previene 
el reglamento de 11 de Junio de 
1878;

Entiende, por consecuencia, la 
Sección que no fué procedente la 
suspension del Ayuntamiento de 
Villanueva de la Fuente, indicando 
al Gobernador de la provincia de 
Ciudad-Real la necesidad de que 
dé curso, si no lo hubiere hecho ya, 
á la mayor brevedad posible, á las 
alzadas interpuestas por Manuel 
Ramón y por Manuel Denia, veci
nos de Villanueva.»

Y conformáudose S. M. el Rey 
(q.D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con inclusion del expediente 
de su razón. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 17 de Junio 
de 1881.—González.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Ciudad-Real.

----- ^e..--------- If-

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de Trazo decre
tada por V. S., con fecha 10 del 
pasado ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Exemo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente que de Real 
órden se remite á su informe rela
tivo á la suspension del Ayunta
miento de Trazo y á la destitución 
del Secretario de esta Corporación, 
decretada por el Gobernador de la 
Coruña.

Fundóse esta Autoridad en que 

la gestion administrativa, como la 
económica de aquel pueblo, se ha
llan en uu estado deplorable, se
gún resulta del expediente en que 
consta quese han alterado las cuotas 
que satisfacen algunos contribu
yentes, sin que justifique la causa 
de tales alteraciones, ni existen li
bros de actas de las sesiones del 
Ayuntamiento, ni de la Junta mu
nicipal, ni de la Instrucción prima
ria, ni de los presupuestos de varios 
años, ó al ménos no se presentaron, 
alegándose que el Secretario en 
propiedad se hallaba enfermo, lo 
cual niega el Delegado. Hace notar 
tambien el Gobernador la desobe
diencia en que ha incurrido el 
Ayuntamiento no concurriendo al 
acto do la visita á pesar de estar ci
tado, y negándose el Alcalde á au
torizar algunas diligencias.

El Ayuntamiento suspenso en el 
escrito de alzada que posteriormen
te se ha recibido en la Sección ta
cha de falto de condiciones legales 
y de parcial ai Delegado.

Castiga el art. 180 de’la ley Mu
nicipal vigente la negligencia gra
ve cometida por los Ayuntamientos, 
así como la desobediencia del mis
ino carácter; y por una y por otra 
causa, dadas las Reales órdenes 
aclaratorias, estuvo en su lugar la 
supension de la Corporación mu
nicipal de Trazo, que sobre no ha
berse ajustadoá la ley en su adminis
tración, resistiócuauto pudo la visi
tado inspección, negándoseá facili
tar los medios necesarios para que 
pudiera hacerse con fruto, ó incu
rriendo con ello en desobediencia 
á las órdenes de la Autoridad su
perior de la provincia. En este con
cepto, y dejando aparte lo relativo 
á las cualidades del Delegado, sobre 
lo cual no se acompaña justificante 
alguno ni se reclama informe;

La Sección opina que fué proce
dente la suspension del Ayunta
miento de Trazo; y que en cuanto á 
la destitución del Secretario debe 
instruirse expediente con audiencia 
suya, según dispone el art. 124 de 
la ley Municipal.»

Y conformáudose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
gara su conocimiento y demás efec
tos, con inclusion del expediente 
de su razón. Dios guarde á V. S. 
mucho años. Madrid 17 de Junio 
de 1881 .—González.----- Sr. Gober
nador de la provincia de la Coruña.

Gaceia d&l 13 íZ6 Julio de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es

tado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de Quismondo, 
que fué decretada por V. S., coa 
fecha 21 deJunio corriente ha emi
tido el siguiente dictamen;

»Excmo, Sr.: El Gobernador de 
Toledo en 16 de Abril último sus
pendió al Ayuntamiento de Quis
mondo, porque del expediente ins
truido con objeto de averiguar el 
estado de la Administración muni
cipal apareció, entre otros particu- 
lares que revelan un completo aban
dono en la gestion de los interests 
del pueblo, que no se llevan libros 
de intervención, de actas de sesio
nes del Ayuntamiento, de la Junta 
municipal, ni de la local de ense
ñanza: que no se celebra el núme
ro de sesiones que previene la ley 
órgánica: que no sa presentan las 
cuentas municipales; y que no exis
te libro de censo electoral.

La Sección, al emitir el informe 
que de Real órden se le pide, en
tiende que, á tenor de la inteligen-* 
cia dada en varias Reales órdenes 
á las prescripciones del cap. 2.®, ti
tulo 5.*^ de la ley municipal, el 
Ayuntamiento mereció el severo 
correctivo que le impuso el Gober
nador: pero como quiera que por 
haber trascurrido el plazo que, se
gún el artículo 190 de la referida 
ley, puede durar la suspension gu
bernativa de los Concejales sin que 
se haya mandado proceder á la for
mación de causa, los interesados 
habrán vuelto al ejercicio de _su8 
funciones, la misma Sección entien
de que no há lugar á resolver en el 
fondo, y que se debe prevenir al 
Gobernador que dicte las disposi
ciones convenientes para regulari
zar la administración del pueblo: 
que instruya un expediente á fin de 
depurar si el Ayuntamiento con su 
proceder ha inferido perjuicios á los 
intereses locales; y que una vez 
terminado este, lo resuelva con 
arreglo á derecho.»

Y conformáudose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S, 
para su conocimiento y demas efec
tos, incluyéndole los antecedentes 
de su referencia. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 29 de 
Junio de 1881.—González.—Sr. Go
bernador de la provincia de Toledo.

Pasado á informe de, la Sección 
de Gobernación del Consejo de Ex- 
tado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de Laroya, de
cretada por V. S., ha emitido en 21 
de Junio próximo pasado el si
guiente dictámen:

»Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de lo mandado en Real órden, ha 
examinado la Sección el expedien
te adjunto, elevado á es^te Ministe
rio por el Gobernador de Almería, 

al poner en conocimiento de V. E. 
que en 12 de Abril anterior suspen
dió en el ejercicio de sus funciones 
á todos loa individuos del Ayunta, 
miento de Laroya porque de las di
ligencias instruidas en averigua
ción del estado de la Administra
ción del pueblo aparecía, entre 
otros hechos que revelan la exis
tencia de vicios en el régimen in
terior de la Corporación y en la 
contabilidad de los fondos munici
pales y del Pósito, que en el año 
económico actual la mayoría de los 
Concejales satisface menor cuota 
de contribuciones que en los años 
anteriores; y que el Ayuntamiento 
nombró Facultativo titular del 
pueblo á una persona que no posee 
el titulo profesional que requieren 
las disposiciones vigentes.

La sección, ateniéndose, según 
le cumple, á la inteligencia dada en 
varias Reales órdenes, entre ellas 
la de 22 de Diciembre de 1877, á 
las pre-ícripciones del cap. 2.% tí
tulo 5.*^ de la ley orgánica munici
pal cree que estuvo en su lugar la 
providencia del Gobernador; pero 
en vista de que habieudo trascurrí 
do el tiempo que, conforme al artí
culo 190 de la referida ley, puede 
durar la suspension gubernativa 
de los Concejales, sin que se haya 
inandado proceder á la formación 
de causa, los interesados habrán 
vuelto ai ejercicio de sus cargos, 
opina la misma Sección que no há 
lugar á resolver en el fondo, y que 
se debe ordenar al Gobernador que, 
además de dictar las medidas que 
estime oportunas á fin de regula
rizar la Administración local, pon
ga en conocimiento de los tribuna
les el hecho relativo á la disminu
ción de las cuotas de la mayoría de 
los Concejales.»

Y conformáudose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

'De Real órden lo digo á V. S- 
para su conocimiento y demás efec
tos, con remisión del expediente 
de su razón. Dios guarde á V.S. 
muchos años. Madrid 2 de Junio 
de 1881.—Gonzalez.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Almería.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente, de suspension 
del Ayuntamiento de Herrera, que 
fué decretada por V. S., con fecha 
21 de Junio último ha hemitido el 
Éiiguiente dictámen:

Exemo. Sr.: En cumplimiento d0 
lo mandado en Real órden, ha exa
mino la Sección el expedienta ad
junto elevado á ese Ministerio por 
el Gobernador de Zaragoza al pO“ 
ner en conocimiento de V. E. qú® 
en 12 del indicado mes suspendió 
en el ejercicio de sus funciones á 
todos los individuos del Ayunta
miento de Herrera.
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Fundóse el Gobernador para 
adoptar esta medida en que la ne
gligencia de ia corporación ha dado 
origen á que se cometieran abusos 
graves en los montes públicos: que 
se había excedido de sus facultades 
respecto á la imposición de multas 
á los dañadores de aquellas fincas, 
porque ni instruía los expedientes 
oportunos ni los elevaba al Gobier
no de la provincia, sino que por sí 
imponía multas que siempre eran 
muy inferiores á lo que establecen 
las Ordenanzas del ramo, y no obli
gaba á resarcir el daño causado: en 
que no habla presentado las cuen- 

' tas municipales; y en que, no 
obstante haberse tenido que anu
lar la elección de un Diputado 
provincial por los yicios que 
contenían las lis^s electorales 

del pueblo, el Ayuntamiento al 
formar las de este año babia incu
rrido en las mismas informalidades.

La Sección, al emitir el informe 
que se le pide de órden de S. M., 
entiende que, á tenor en la inteli
gencia dada en varias Reales órde
nes á los preceptos del cap. 2.® tí
tulo 5.® de la ley municipal, el 
Ayuntamiento merecía el severo 
correctivo que le impuso el Gober
nador, porque en la gestion de los 
intereses que le estaban encomen
dados incurrió en faltas que en
vuelven gravedad, y que revelan 
un completo y censurable olvido de 
obligaciones que las leyes le impo
nían; mas como por haber trascu
rrido el plazo que según el art 190 
delà ley orgánica puede durar la 
suspension gubernativa do los Con

cejales, sin que se hayan mandado 
pasar el expediente á los Tribuna
les, los interesados habrán vuelto 
al ejercicio de sus funciones, la 
misma Sección es de parecer que 
no procede dictar resolución alguna 
en el fondo, y que se debe ordenar 
al Gobernador que adopto las dis
posiciones convenientes para regu
larizar la Administración local del 
pueblo de que se trata,»

Y eonformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.,) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real órden lo digo à V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
incluyéndole el expediente de su 
razón. Dios guarde á V. S. mu- 
ch<)j< años.—Madrid 2 >le Julio de 
1881 .—G«>uzliez.—3-. Gobernador 
de la provincia de Zaragoza.

NçM, 121,b. 
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

di la provincia de Vatladolid.

Negociado de Propiedades.

Siendo muchos los Ayun^mien- 
tos de esta provincia que sé hallan 
en descubierto de la remisión á esta 
Administración de las certificacio
nes que se les reclamaron por cir
cular de 23 de Mayo último inserta 
en el Boletín oficial número 271 co
rrespondiente ai 26 del mismo se 
lo recuerdo esperando lo harán en 
el término de diez dias pues de los 
que no lo efectúen daré conoci
miento al Señior Gobernador para la 
imposición de la multa á que haya 
lugar.

Valladolid 13 de Julio de 1881. 
—El Jefe Económico, Federico 
Saavedra.

1107.

collision PRIKIPAI DE VEATIS DE BIENES NlClDNlLES PROVINCIA DE VAIIADOLID.

RELACION de los expedientes de redenciones de censos aprobados por el Sr. Jefe económico durante el mes de Julio último>

Número del

Procedencia.

RÉDITO 
a ma a 1.

Hipoteca. Punto en que radican. Nombres de los redimentes. Vecindad.

Base de la

Capitali lición.

IMPORTE.

Espediente Inventario Pesetas. Ct8 Patetas ç*-

22 50 Casa. Valoria la Buena. Pascual Jimeno Alonso. Valoria. 9 por 100 250
R99 Id 3 75 Id. Valladolid. Martin Martínez Sainz. Valladolid. 10 por 100 37 50

0444
S24 Id 3 87 Varias fincas Mayorga. Domingo de la Granja. Mayorga. 10 por 100 38 70

Id 1 Herreñal. Idem. Sinforiano Arias Fernandez. Idem. 10 por 100 tu
0444
6246

040
826 Estado. 852 50 Montesy Mota del Marqués. José Folguera, como admi- Valladolid. 4 por 100 19181 25

Praderas. nistrador del Señor Duque
dé Berwik.

de Bienes Nacionales, ^tunino Lopez de Torres.-^ V.* B .^ ElValladolid i^ de Junio 
Jefe económico^ Federico

de 1881.—j&Z Comisionado de Ventas 
Saavedra.

NOM. 1128.

nOWa DE SI HSIMIAChS MlLimES DE
DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. L* DECENA DE JuLIO DE 1881.

RELA CION circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en U indicada decena.

Dias. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. VECINDAD.
CLASE 

del artículo. CANTIDAD.

PRECIO 
de la unidad 

del artículo.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

9 
>

D. Bernabé Matesanz. . . . . . 
Bernardino Serrano. . . . . . 
Juan Domingo Echevarría. . .

Valladolid.
»

Harina.
Cebaba.
Lefia.

25 quintales métricos.
1.063 fanegas.

200 quintales métricos.

37*25
5*625
3*00

931*25
5979-37

600*00

VaUadoli!) 11 de Julio de 1881.-E1 Administrador, Celestino Saunhez.-V.» B.', El Comisario 4* Guerra Inspector. José González Ruiz
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Nom. 1216. Now. 1205.

ADMINISTRACION EGONÔm.

VALLADOLID.

NEGOCIADO DE iMPÜESTÔS.

La Dirección general ne Impues- ; 
tos con fecha 4 dei corriente "me | 
dice lo que sigue: !

«Con esta fecha dice esta Direc- j 
ciou general al Jefe, económico de 4 
Cádiz lo que sigye: Accediendo a 
lo solicitado por D.>Rafa9Í Benve- 
mitis, representante del arrendata
rio de consumos de esa capital; 
esta Dirección, general ha resuelto 
trasladar á V. S. la Real órden de 
31 de Julio ds^. 1880, siguiente; 
Excmo. Sr.: He dado cuenta ai Rey 
(q. D. g.) del recurso de alzada 
interpuesto por el Ap^untamieut,o . 
de TorÁjAA edhUaf eK^cuerdo deíH 
Gubernador civiUeL-TatrAgona .que- 
ordenó, á consecuencia de una reso 
lución dei de Valencia, que los de
pendientes de consumos no entra
rán en los ,almacenes, de la estación, 
del ferro-carril de la Compañía de 
Aimansa á Vadeneia y 4Farragona¿^^ 
sinó que desde fuera ejercieran su 
vigilancia; y considerando que di
chos empleados tienen suficientes 
inédiós de practicaría á la sálida de

' lo'sgeneTôs”d^Ôsârtnaûeïiéâ^, pudiefí- ' 
do impetrar en su caso el auxilio 
de ja empresa y hasta el de los de
legados, del Gobierno, no habiendo, 
por la tanto necesidad de que se 
sitúen^ dentro dei recinto de aque
llos, eñtorpecieudo las operaciones 
y hasta promoviendo quizás con
troversias que deben evitarse; 8. M. 
de conformidad con lo consultado 
por las secciones de Hacienda y de 
Fomento del Consejo de Estado,' se 
ha servido r-esoiver que dichos de
pendientes tienen derecho á entrar 
y permanecer dentjrd ^d lecínto dei 
las estaciones de dos ferTócarriles,- 
debieudo ejercer la más esquisita 
vigilancia para que no se defrauden 
los ihtereses^de la Hacienda y del 
Municipio; pero- que' no ió rienen á' 
itílroducirse en los almacenes y 
depósitos; á no ser en los casos de 
sospecha, defraude y con la debida^ 
autorización. De Real órden lo digo 
á V; E. pára su conocimiento y 
efectos consiguientes.' Y al trasla
darlo á V. S. -da misma Dirección, 
le previene lo ponga en conoci
miento de las compañías de los 
ferro-carriles de esa provincia. Y 
lo traslado á V.^ S. para iguales 
fiae8.>

Lo que se servira insertar tn el 
JSoietin oficial para conocimiento de 
quien corresponda.

Dios guarde á V. muchos años.
Valladolid 13 de Julio de 1881.— 

Federico Saavedra. ;

JUZGADO aUt11GIP4L DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

N AGIMIfîNTOS registrados eu este Juzgado durante la 1.^ decena 
del mes de Julio de 1881.

NACIDOS VIVOS.

UGÍTIHOS. HO lEOÍTIMOS.
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clases.

establece el artículo veintiséis, de 
conformidad con lo que ordena el 
veintisiete, se instruye este edicto 
por el cual se hace constar tales 
particulares, al objeto de que los que 
quieran formalizaroposicion á dicha 
inclusion lo verifiquen acudiendo a 
este Juzgado dentro del término de 
veinte dias, contados desde la in
serción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia, pues pasado 
se acordará lo que hubiere lugar.

Dado en Villalón á once de Julio 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
—Juan Gago.— Por mandado de 
S. S.®, Joaquín de la Riva. .
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4
4
5
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4
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< Valladolid 11 de Julio de 1881.—El Juez municipal accidental, 
Felipe Fernandez Vicario.

JUZGADO RUN 1 ClPA L DEL DISTRITO DE LA AUIIEA 0A.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1.^ decena 
del mes de Julio de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de 
los fallecidos.

FALLECIDOS.

DIAS.

; 1
2
3
4

t 5
6

8
9

10

Total

VARONES. QEÍVIBRAS.
TOTAL

Jfoittrot.

-V2

2

1
3

1
2
2

13

CataJog., f'titdot. TOT^ÍL.

2

2.

JaZ/eras.j Catada» filuda». TOT^L.
general.

1
- 2

1
4

1 
1

2 1

1 
3
1
2 
2
2

1 
1
2

9

2

2

1

2
2
1
2
2
2

2
2
3
4
3
4 
4
2

15 5 5 4 14 29

Valladolid 11 de Julio de 1831.—El Juez municipal accidental, 
Felipe Fernandez Vicario.

Don Juan Gago de la Ton^e, Jueíf de 
primera instancia de este partido.

Por el presente hace saber: Que 
á este Juzgado ha acudido Juan 
Rodriguez ^6 la Fuente, vecino de 
Villafrades, con demanda formal, 
solicitando se le declare con dere

cho á ser inscrito como elector en 
las listas del Censo Electoral para 
Diputado á Córtes en la sección de 

‘su domicilio, mediante reunir las 
circunstancias que para ello dispo
ne el artículo 15 de la Ley Electoral: 
admitida que ha sido por haberse 

"acompañado los documentos que

NüM. 1206.

Don Tomás Diez g Diez, 2'eniente 
Coronel graduado Comandante, y 
Biscal minutar de este Canton de 
Astorga,

Habióndose ausentado! de la Ciu
dad de Valladolid, en la que se 
hallaba residiendo temporalmente 
en la calle Nueva, Fonda del peso 
de dicha Ciudad, el paisano Dou 
Francisco Larre Tejero, natural de 
Villafranca del Vierzo, de estado 
soltero, y de profesión Abogado, 
á quien estoy sumariando por el 
delito en sentido sedicioso, al Jefe 
y Oficiales del Batallón Depósito de 
Astorga número ochenta y tros 
(antes de Villafranca del Vierzo,) 
y habiéndose tenido noticia que eu 
veintidós de Junio último hábia 
marchado á la Villa y Córte de 
Madrid, é ignorandose su domi
cilio.

Usando de las facultades que 
conceden las Reales ordenanzas á 
los Jefes y Oficiales del Ejército en 
estos casos, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto 
al ya citado paisano Don Francisco 
Larre Tejero, señalandole el punto 
para que se sirva comparecer en 
esta Fiscalía Militar, de esta Ciudad 
de Astorga, sita en la calle de Pa
naderas número quince, en el tér
mino de veinte dias, acontar desde 
la publicación del presente edicto, 
con objeto de que dé susdescargos, 
y de no efeetuarlo en dicho tiempo' 
se le seguirá Ja sumaria y senten
ciará en rebeldía.

Astorga nueve de Julio de mil 
ochocientos ochenta y uno.—El Te- 
nieute Coronel Comandante Fiscal, 
Tomás Diez y Diez.

ANDNCIOSPASTICDLÁRES.
PASTOS.

Habiendo acordado este Ayunta
miento se admitan á. pastar en los 
prados de propios de .este pueblo, 
de cincuenta á .sesenta reses de 
ganádo vacuno,' 80 pone en conoci
miento de los que pueda interesar, 
advirtiendo que puede empezarse 
desde el dia de la fecha hasta el 31 
de Octubre.

Agua.«al 11 de Julio de 1881.— 
El Alcalde, Leon Espino. ’

Imprenta de Lúeas Garrido.
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